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INFORME DE EJECUCIÓN PROGRAMA LIDERA 2009-2015

El presente informe tiene por objeto analizar en términos globales el impacto e incidencia del
programa de ayuda LIDERA en la comarca Campiña Sur Cordobesa para el periodo 2009/2015.

AYUDA SOLICITADA

La tramitación de ayudas para el programa LIDERA ha supuesto una enorme complejidad como
consecuencia de la continua modificación de la normativa,  la instrucción 15/10/2009 y los
manuales de procedimiento de gestión fase I (nota: ha habido 6 versiones de la instrucción) así
como los controles previos a la aprobación de los expedientes (Autorización Previa Solicitud de
Ayuda).

Como podemos observar en el gráfico nº 1, para el conjunto del periodo se han tramitado 183
solicitudes de ayuda para el programa LIDERA de la Campiña Sur Cordobesa. La distribución de
solicitudes por municipio muestra un mayor protagonismo de los municipios de mayor
población como Montilla y Puente Genil con el 41,53% de las mismas. Cabe destacar que en el
caso del municipio de Montilla, la existencia de diversas entidades como el área de desarrollo y
el CADE han derivado un importante número de proyectos hacía del GDR. Para el resto de
municipios, que actualmente cuenta con áreas de desarrollo, también se han derivado
numerosos proyectos para el GDR aunque en menor número que en el caso de Montilla.

Gráfico nº 1

Para el conjunto del programa LIDERA se han presentado solicitudes de ayuda con un importe
total de inversión a ejecutar de 20.292.623,35 €. La distribución por municipio vuelve a destacar

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

AGUILAR FTRA.
FERNÁN NÚÑEZ

MONTALBÁN
MONTEMAYOR

MONTILLA
MONTURQUE

MORILES
LA RAMBLA

PUENTE GENIL
SAN SEBASTIAN BTROS.

SANTAELLA
COMARCAL

Nº SOLICITUDES PROGRA LIDERA CAMPIÑA SUR
CORDOBESA 2009-2015



LI
DE

RA
-In

fo
rm

e
Ej

ec
uc

ió
n

20
15

10
30

2/6

aquellos municipios con mayor población, aunque municipios de menor población también
muestra volumen de inversión solicitada destacable.

En la tabla nº 1, se detallan cifras de inversión total, número de solicitudes de, así como el % de
solicitudes por municipio respecto de total de solicitudes de ayuda. Aquí podemos destacar
como los municipios con mayor población destacan sobre el resto, lo que pone de manifiesto un
mayor dinamismo socioeconómico de estos frente a municipios más pequeños. No obstante,
municipios como Fernán Núñez, Montalbán, La Rambla y Santaella presentan un número de
solicitudes destacable.

Tabla nº 1

AYUDA COMPROMETIDA

A fecha de cierre del periodo de contratación 30/04/2015, se han contratado 70 expedientes
(No se han tenido en cuenta aquellos expedientes aprobados con anterioridad que bien no se
han ejecutado o bien no han sido aceptados por el promotor o cuentan con desistimiento tácito
del promotor). La inversión aprobada ha sido de 8.134.420,10€ y la ayuda aprobada
3.701.975,84 €.

En el análisis de la ayuda comprometida volvemos a destacar que los municipios de mayor
población presentan un mayor volumen de ayuda comprometida, aproximadamente un 50% del
total de ayuda comprometida. Cabe destacar también a municipios como Fernán Núñez,
Monturque y Santaella con una ayuda del 8% del total de ayuda comprometida.

En el gráfico siguiente se muestran la distribución de ayuda aprobada por municipio.

MUNICIPIOS INVERSION
SOLICITADA

Nº
SOLICITUDES

AGUILAR FTRA. 346.049,67 € 4 2,19%
FERNÁN NÚÑEZ 1.149.564,68 € 16 8,74%

MONTALBÁN 1.561.575,60 € 17 9,29%
MONTEMAYOR 679.845,79 € 5 2,73%

MONTILLA 4.320.688,71 € 40 21,86%
MONTURQUE 1.682.561,63 € 10 5,46%

MORILES 699.485,66 € 8 4,37%
LA RAMBLA 1.251.629,15 € 15 8,20%

PUENTE GENIL 5.120.230,90 € 36 19,67%
SAN SEBASTIAN BTROS. 106.766,33 € 4 2,19%

SANTAELLA 1.693.991,05 € 14 7,65%
COMARCAL 1.680.234,18 € 14 7,65%
TOTALES 20.292.623,35 € 183
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Gráfico nº 2

En la tabla siguiente podemos ver los importes totales de ayuda comprometida por municipio,
el número de proyectos aprobados y el % de ayuda aprobada.

MUNICIPIO Nº PROYECTOS
APROBADOS AYUDA APROBADA

AGUILAR FTRA. 3 104.501,33 € 2,82%

FERNÁN NÚÑEZ 10 318.885,70 € 8,61%

MONTALBÁN 5 172.587,13 € 4,66%

MONTEMAYOR 2 131.965,61 € 3,56%

MONTILLA 19 1.230.953,87 € 33,25%

MONTURQUE 4 291.478,68 € 7,87%

MORILES 4 155.057,15 € 4,19%

LA RAMBLA 3 236.622,95 € 6,39%

PUENTE GENIL 10 599.605,19 € 16,20%

SAN SEBASTIAN
BTROS. 1 36.202,85 € 0,98%

SANTAELLA 6 302.244,15 € 8,16%

COMARCAL 3 121.871,23 € 3,29%

TOTAL 70 3.701.975,84 € 100,00%
Tabla nº 2
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AYUDA EJECUTADA

En este apartado, volvemos a destacar la enorme complejidad del programa LIDERA en
referencia a la justificación de los expedientes de ayuda, con varias modificaciones en los
manuales de gestión y control, la implantación de los controles de autorización previa por parte
de la DGDSMR que han paralizado el pago de expedientes, así como los numerosos controles a
expedientes.

A 31/07/2015,  fecha límite de justificación de expedientes del programa LIDERA, el GDR
Campiña Sur Cordobesa había certificado 60 expedientes sobre un total de 70 expedientes
aprobados. Los expedientes que finalmente no han ejecutado a pesar de tener ayuda aprobada
responden a diversas causas, imposibilidad de ejecución en los plazos de ejecución y justificación
aprobados, problemas de financiación, falta de documentación obligatoria para la justificación.
La inversión ejecutada ha sido de 7.018.137,48€ y la ayuda aprobada 2.999.102,09 €.

En el gráfico nº 3 podemos ver la comparativa entre ayuda aprobada y ejecutada. Se ha
ejecutado un 81,01% de volumen total de ayuda aprobada.

Gráfico nº 3
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En la tabla nº 3 podemos ver los importes totales por municipio de la ayuda aprobada y
ejecutada así como el % de ayuda ejecutada respecto de la ayuda aprobada.

MUNICIPIOS EXPEDIENTES CON
AYUDA APROBADA

EXPEDIENTES CON AYUDA
EJECUTADA

% AYUDA
EJECUTADA VS

APROBADA

AGUILAR FTRA. 104.501,33 € 3 95.959,95 € 3 91,83%

FERNÁN NÚÑEZ 318.885,70 € 10 265.131,49 € 9 83,14%

MONTALBÁN 172.587,13 € 5 20.821,90 € 3 12,06%

MONTEMAYOR 131.965,61 € 2 107.305,65 € 2 81,31%

MONTILLA 1.230.953,87 € 19 1.057.707,96 € 18 85,93%

MONTURQUE 291.478,68 € 4 242.549,58 € 4 83,21%

MORILES 155.057,15 € 4 39.392,37 € 3 25,41%

LA RAMBLA 236.622,95 € 3 236.622,95 € 3 100,00%

PUENTE GENIL 599.605,19 € 10 568.489,93 € 8 94,81%

SAN SEBASTIAN
BTROS. 36.202,85 € 1 34.764,13 € 1 96,03%

SANTAELLA 302.244,15 € 6 211.562,10 € 3 70,00%

COMARCAL 121.871,23 € 3 118.794,08 € 3 97,48%

TOTAL 3.701.975,84 € 70 2.999.102,09 € 60 81,01%

Tabla nº 3

En términos de empleo la ejecución del programa LIDERA en la Campiña Sur Cordobesa ha
supuesto la creación de 50 empleos, de los cuales 21 corresponden a hombres y 29 a mujeres
así como la consolidación de 356 empleos, 184 correspondientes a hombres y 172 a mujeres.

HOMBRE MUJER TOTALES

CREACIÓN 21 29 50

MANTENIMIENTO 184 172 356
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RESUMEN GLOBAL DE EJECUCIÓN RESPECTO DEL CUADRO FINANCIERO

En la siguiente tabla podemos comprobar los datos globales de ayuda pública según cuadro
financiero aprobado, ayuda aprobada, ayuda ejecutada e importe no ejecutado.

MEDIDAS CUADRO
FINANCIERO (1)

AYUDA
APROBADA (2)

AYUDA
EJECUTADA (3)

NO EJECUTADO
TOTAL (4)

411 1.427.086,00 € 1.413.519,14 € 1.134.273,17 292.812,83 €
412 89.111,00 € 23.252,46 € 13.162,64 75.948,36 €
413 2.978.283,00 € 2.265.204,24 € 1.851.666,28 1.126.616,72 €

TOTALES 4.494.480,00 3.701.975,84 2.999.102,09 1.495.377,91 €

La ayuda aprobada supone un 82,37% respecto de la ayuda pública asignada por cuadro
financiero.

La ayuda ejecutada supone un 81,01% respecto de la ayuda pública aprobada y un 66,73%
respecto de la ayuda asignada por cuadro financiero.


